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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 542.2023.GM.MDCC

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado. gob.pe

El lnfome N" 278-2023-SG|VAV-GSCA-Nf0CC, el Plan de Trabajo denom¡nado: "Mejow la prov¡s¡ón de sev¡c:tos públicos con el
elulpan¡ento d9 vehículos para el cunüniento de la yestación del sev¡c¡o de nanlen¡n¡ento y iego de árcas veñes del d¡strito de Cerrc
Colo/ado", el Informe Legal N" 025-2023-ABG-GSCA-IVDCCiGRHQ, el Inlorne N' 288-2023GSCA--[¡DCC, e¡ Informe N. 746-2023-MDCCiGppR,
el Informe Legat N" 316-2023,GAI[¡DCC, y;

CONSIDERANDO:

oue' el artlculo 194'de la constitucjón Politic¿ del Estado dispone que, las municipa¡idades prcvinciales y distritales son los órganos
de.gobierno localquegozande autonomia polil¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, autonomía que, según elartic!lo
ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, radica en la facu[ad de ejercer acios de gobiemo,'aoñinisirativos y
de admjnistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

oue, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del artículo lV del Título Pre¡iminar de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo Generat preqsa
que el procedim¡ento administralvo se sustenta fundamentalmento en el principio de legalidad', por el cua¡ las autoridades a¿riniitiatiua. o"o"n
acluar con respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facu¡tadei que te ótén atriüuidas y de acuerdo con tos fnÁ pir. loi qrr l.t
fueron confe¡idosl

oue' el aliculo lv del Tilulo Pre¡im¡nar de.la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipatidadss, dispon€ que tos gobiernos tocares
representan al vecindario y' como lal, promu€ven la adecuada prestación de los iervicios públicos y locates.y et desanolto intéiá1, sosteniu¡e },armónico de su iurisdicciónl

Que' elnumelal3 l delnumeral3 delarticulo 73 dels Ley N'27972, Ley orgánica de M unicipalidades, preceptúa queson competenc¡asy lunciones. específicas de las municipalidades la protecc¡ón y cónservación dél arñbiente, por lo que es deber fomular, aprobar, éiecutar y
mon¡tolear los planss y políticas locales en materia ambienlal, en concordancia con las potíticas, nonnas y ptanás legiáüui, ;".¿*,", y
nacr0nales;

Que' el artículo I del Titulo Preliminar de la Ley General del Ambienle norma que loda persona tiene el derecho inenunciable a v¡vr en
un amb¡enle saludable, equilibrado y adecuado pala el pieno desaffollo de la vida y el d;ber de confibuir a una efectiva gestión ambienrar y oeproteger el, ambiente' alí.qp lus componenles, asegurando palicularmente lá salud de las perconas en forma in;ivüual y .ót."uuu, ,u
conservación de la div€tsidad biológica, el aprovechamiento soslenible d€ los recursos naturales y €ldesarcllo soslen¡ble del paísi

. Que, elartícu¡o 1 de la Ley N'26664, leyquedicta disposiciones referidas a la admi¡islración de las áreas verdes de uso público, ¡nd¡caque los parqles mefopolitanos y zonales, plazas, plazuelss, jar¿ines y demás áreas recreacionales y de reserva ambientar io,raí!árt, oe *
s¡stema de áreas rccreacionales y de reserva ambienlal con caráclei de inlangibles, inatienables e'imprescriptibles. Asimismo, iu lio,nocron,organización' administrac¡ón, desarollo y manten¡mienlo es comp€tenc¡a exclusiva de cada municipalida¡ disrriialo provincial en'el ámb¡to oe suc¡rcunscr¡oción:

Qu€' el sub numelal 3 del numeral.2,1 d€l artículo 2 del D€creto Legislativo del sislema Nacional del presupueslo público conrempraque. toda dh posición o aclo que implique la realiz¿ción de gástos debe cuanlmcjiiu árecro sore elpr€supuesto, de mo¡¿¡;; se iuiete án ro-aestricta alctédilo presupuestarjo autorizado a la Entidad pública;

Que, en elcaso materia de análisis, mediante Inforne No 278-2023-SGMAV-GSCA-MDCC, ta sub Gercnda de M anlenimienlo de Areasverdes, remite el plan de ltabdot "Meioat ta ptov¡sión de slv¡c¡os púb_t¡cos con a ecunáÁÉnto d" rehtcuns para et iÁpt¡Á¡enii ii n-pi"rt"r¡¡,ül sev¡cio do nantanin¡enlo y liego de árcas vedes daldistrito ¿e cerro colaraail limiimo que tiene poi otleto quele aá cumplir'ürro ¿. luprestaciÓn del servicio público de mantenimiento de áreas verdes dol distrito de cerró coloraoo, ourante el presenle año 2023:

Que' dicho planobtieno opinión legal,lavorabl€-por parte de la Abg. Gabrieta Rosado Here¡a ouico. Abogada de la Gerencia dese¡vrcros
a la ciudad y Ambiente, mediante Inlorme Leg_al N" 025 2023:ABc-GscA-itoccléñÉd y.*ro^ioud por parle de la cerencia de servicros a ¡a
Ciudad y Ambiente con Infome N" 2gg-2023-óSCA]VOCC:

Que' mediante del Informe N' 746-2023'|\4DC0/GPPR el cerente de Planilcación, Presupuesto y Racionalización, estimanoo bdelerminado en el citado plan de lrabajo, asigna disponibilidad presupuestat por et importe de s/ i03,g20.óo (cienio fes mit ;u..]"no, ulinr. ,on00/100), gasto que será financiado con tondós provenientes det rubro 1g;
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Que, con Informe Legal N' 316-2023-GAJ]VDCC, la Gerencia de Asesoria Juríd ca estima que el plan de trabajo sub examine, contiene
la información y el suslenlo técnico pract¡cado por el func¡onario y/o el servidor público encargado de su elaboración, así como la conformidad
expresada por su superiorjerárquico y elotorgamiento de disponibil¡dad presupueslal para su realización, por Io que resulta, desde el punto oe vtsla
lega¡, factiblesu aprobación, máxime silos logros obtenidos son en benefcio de la población del distritol

Que, con Decreto de Alcaldía N" 001-2019-|\4DCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcenrar ta
administración y delegarfunc¡ones administrativas en el Gerente l\runicipaly otro6 funcionarios; determinando en su artículo primero, numeral49,
delegal al Gerenle lvunic¡pal la atribución de: "aprabar planes de trcbajo conlüme I la normat¡va conpetente\ por lo lanlo, este d€spacno se
encuentra facultado de €milir pronunciamiento respecto al oxpediente de vislos, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: 'M*ow la pÍovis¡ón de sev¡c¡os púbt¡cos con et equ¡paniento de vehicutos
pan el cunplin¡d\to de la prestación del sev¡c¡o de manten¡n¡ento y tiego de áreas vsrdes det d¡stito de Cerrc Colondo', cons¡derando las
acc¡ones administraiivas eslablecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 103,920.00 (ciento tres mil novec¡entos vernte
con 00/100), debiendo ejecutarss cumpliendo 106 psrámetros y procedim¡entos legal€s respectivos.

ARTÍCULO SEGUT{DO. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente ra superv¡sión y controt ds la ejecución del ptan de
frabajo, deb¡endo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICUL0 TER0ERO. - DISPONER a la sub Gerencia de Mantenlmiento d6 Areas Verdes la responsabilidad de los costos y ejecución, d€biendo
presenlar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asi como un infome fnalcln los resultados obtenidós.

ARTICULO CUARlo. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologias de Ia lnformación la publicación de la presente Resolución en el podat web
Institucional de la l\¡unicipalidad oistrital de Cero Cotorado.

REGISÍRESE, CO¡I'U¡IIOUESE, CÚMP-r''SE Y ARCHIWSE,

Urb. La Libertad, Cerro Colorado


